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Para todos los efectos legales y pertinentes del caso se tiene que por la Secretaria del 
Despacho se procedió a la elaboración y remisión del oficio con destino al Juzgado 
Cuarto de Familia de Manizales. 
 
Se agrega a los autos el informe secretarial rendido por la Asistente Social del Despacho 
que da cuenta de que se ha intentado la comunicación con el Juzgado Cuarto de Familia 
de Manizales, siendo ésta infructuosa. 
 
Agréguese a los autos el reporte de títulos actualizado, el cual se pone en conocimiento 
de la interesada, y donde puede observarse que el Juzgado Cuarto de Familia de 
Manizales, procedió a efectuar la conversión correspondiente, y ya se encuentra 
consignado el título a órdenes de este despacho, motivo por el que se dispone:  
 
ORDENAR la entrega del título por valor de $ 17.516. 034.oo a favor de Adriana Torres 
Ballen, en cumplimiento de lo dispuesto en el trabajo de partición aprobado mediante 
sentencia de fecha 25 de abril de 2017. Déjense constancia en el expediente de la orden 
de pago correspondiente y comuníquese a la citada para que proceda a su retiro en el 
Banco Agrario.  
 
A los memorialistas se les ordena estarse a lo dispuesto en el presente auto. 
 
NOTIFIQUESE,  
 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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